
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210110500. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, en atención a que este 

estrado judicial por intermedio de la secretaria del Despacho, nunca libró 

orden de captura del rodante de placas FZV691, no podía llevarse a cabo la 

captura de este, como así lo realizó la Policía Nacional el día 26 de mayo de 

2022, conforme acta No. 6298 de la Policía Metropolita de Cali, suscrita por 

los patrulleros identificados con las placas Nos. 113068 y 109964. 

 

Por lo anterior, será del caso ordenar la realizar la compulsa de copias 

de copias, a fin de que se investigue a los miembros de la Policía Nacional, 

que sin mediar oficio que comunicara la aprehensión del vehículo de placas 

FZV691, procedieron a inmovilizarlo y a llevarlo al parqueadero de la parte 

actora, siendo un actuar contrario a derecho y eventualmente constitutivo de 

falta disciplinaria e inclusive de índole penal. 

 

De igual forma, en atención de la solicitud de terminación del proceso, 

en aras de la economía y celeridad procesal el Despacho accederá a tal 

pedimento; no obstante, se requerirá al apoderado de la parte actora para 

que, dentro del término de ejecutoria del presente auto, informe bajo la 

gravedad del juramento, las razones por las cuales está pidiendo la 

cancelación de la medida de aprehensión si dicha medida nunca se comunicó 

a ninguna autoridad, y adicionalmente para que informe si este o su 

representada dieron aviso a terceros o a los policías que realizaron la captura 

del vehículo, que debían proceder de tal forma; ello previo a realizar las 

compulsas de copias a las autoridades penales y/o disciplinarias a que haya 

lugar. 

 

En atención a que la captura se realizó de forma ilegal, también se 

dispondrá la entrega inmediata del rodante a favor de la persona a quien se 

le retuvo, esto es, a favor del señor Oscar Eduardo Reyes Rincon, conforme 

acta de captura, para lo cual se deberán librar los oficios del caso.  

 

Finalmente se ordenará incorporar al expediente, el informe rendido por 

el parqueadero en donde se encuentra el rodante, capturado ilegalmente. 

 

  Por lo expuesto, el Despacho, resuelve: 

 



hmb 

Primero: Ordenar la compulsa de copias de las diligencias, ante la 

Procuraduría General de la Nación, la Inspección de la Policía Nacional y a 

la Fiscalía General de la Nación, con el fin que se investigue el actuar 

disciplinario y penal de los miembros de la Policía Nacional que participaron 

en la captura del vehículo de placas FZV691 el día 25 de mayo del año en 

curso, pese a que este estrado judicial no comunicó orden de aprehensión 

alguna, a la Policía Nacional. Secretaría libre los oficios de forma inmediata, 

anexando el link contentivo de la totalidad del expediente. 

 

Segundo: Decretar la terminación de las presentes diligencias. 

 

Tercero: Ordenar la entrega inmediata del vehículo de placas FZV691, 

a favor de la persona a quien se le retuvo, esto es, al señor Oscar Eduardo 

Reyes Rincon, conforme acta de captura, para lo cual se deberán librar los 

oficios del caso. 

 

Cuarto: Requerir al apoderado de la parte actora para que, dentro del 

término de ejecutoria del presente auto, informe bajo la gravedad del 

juramento, las razones por las cuales está pidiendo la cancelación de la 

medida de aprehensión si dicha medida nunca se comunicó a ninguna 

autoridad y adicionalmente para que informe, si este o su representada dieron 

aviso a terceros o a los policías que realizaron la captura del vehículo, que 

debían proceder de tal forma. 

 

Quinto: Obre en autos el informe rendido por la representante legal del 

parqueadero en donde se encuentra el vehículo causa de la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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